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Doctora 
ANA MARÍA OSORIO TORO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales. 
E.S.D 

 
REFERENCIA: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO. 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN.  

RADICADO: 17001400301120210057100 

DEMANDANTE: MAURICIO SUÁREZ PATIÑO 

DEMANDADO: BLANCA CECILIA GIRALDO 

 
MAURICIO SUÁREZ PATIÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manizales- 

Caldas e identificado con la cédula de ciudadanía número 75.072.245 de Manizales- 

Caldas, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional Nro. 248.110 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 25 de agosto de 

2022 y en ese sentido, solicitar como medida previa ABSTENERSE de entregar los 

títulos judiciales a favor de la parte demandada, con sustento en lo siguiente: 

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA. 
 

Los recurso se han consagrado en la normatividad colombiana como un medio de 

defensa jurídico-procesal, en donde las partes que no se encuentran de acuerdo 

con un pronunciamiento del juzgado, lo hacen saber, solicitando que el mismo 

funcionario que lo profirió o en su defecto un superior jerárquico reforme o revoque 

su decisión si así lo considera.  

Se puede establecer dentro del recurso una argumentación orientada al error 

fáctico, una errada interpretación de la norma sustantiva o procesal que tenga que 

ver con el asunto objeto de estudio o de los elementos de juicio con detrimento de 

los intereses de la parte peticionaria.  

Específicamente el artículo 318 de la norma adjetiva, establece que dicha alzada en 

caso de que el pronunciamiento se haya realizado por fuera de audiencia, tendrá la 

parte tres (3) días como término para interponerlo. De lo anterior, se puede colegir 

que, el auto del 25 de agosto de 2022, fue notificado por estados el 26 de agosto 

de la misma anualidad, por lo cual a la fecha de presentación de escrito nos 



      

 

encontramos en el término legal oportuno.  

No habiendo lugar a dudas sobre la oportunidad y procedencia, se argumenta el 

recurso en lo siguiente: 

 

II. MEDIDA PREVIA.  
 

PRIMERO. ORDENÉSE DE MANERA INMEDIATA a la oficina de ejecución 

municipal de civil municipal de esta ciudad, la suspensión del trámite relacionado 

con la entrega de títulos judiciales por la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000) a la abogada CLARA INÉS LONDOÑO identificada con cédula de 

ciudadanía número 30.285.394 y tarjeta profesional número 164.580 del C.S.J 

dentro del trámite de la referencia, hasta tanto no se resuelva de fondo el presente 

recurso.    

III. CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO. El 7 de junio de 2022 mediante acta de conciliación número 14 aprobada 

por este H. Despacho, se procedió a conciliar el asunto en cuestión; obligándose la 

señora BLANCA CECILIA GIRALDO SÁNCHEZ a restituir el inmueble ubicado en la 

carrera 16ano. 51B-11de Manizales, Linderos: ####un solar o lote de terreno con 

casa de habitación en el construida marcado con el número 57 con una cabida de 

161 m2 y que linda por el sureste con carrera 17. En 14.00 metros por el sureste 

(sic) con el lote #58 de propiedad de Aurelio Cardona y con el lote #78 en 24.00 

metros y por el noreste con la calle 51 en 21.40 metros según la escritura deventa 

#706 anotación 005 los linderos del predio son ### por el sureste con 

carrera 17 en once setenta metros (11.70) por el sureste con el lote número 58 

de propiedad del vendedor y con el lote n.78 del vendedor en once setenta (11.70) 

metros y por el noreste con la calle 51 en diez treinta metros (10.30)### 

 

SEGUNDO. El 05 de agosto del calendario avante, se acercó a las oficinas de ABC 

JURÍDICA ubicada en la calle 22 número 23 -33 oficina 403, la señora BLANCA 

CECILIA GIRALDO, con el fin de hacer entrega del bien inmueble objeto de litigio. 

No obstante, al preguntarle sobre el pago de las facturas de servicios públicos 

domiciliarios, la restituyente refiere que las mismas no han llegado a la fecha de la 

entrega, lo cual le impide realizar el pago. 

 

TERCERO. Ante está manifestación, el suscrito abogado con el ánimo de facilitar 

el proceso de entrega así sea de manera imperfecta, elabora un acta de entrega 



      

 

parcial supeditando el perfeccionamiento de la entrega del bien inmueble, al aporte 

de las facturas de servicios públicos y sus respectivos comprobantes de pago. 

 

CUARTO. Es dable manifestarle a este despacho, que la emisión de la anterior acta 

tuvo sus cimientos en los principios de la buena fe y lealtad procesal, pues 

consideramos inoportuno oponerlos a la entrega parcial del bien inmueble por parte 

de la señora BLANCA GIRALDO, más aún cuando se le pregunta a ella, sobre los 

servicios públicos respondiendo que su voluntad de pago se vio imposibilitada por lo 

expuesto en el hecho segundo del presente. 

 

QUINTO. Considera esta parte procesal que la demandada abusó de la buena fe y 

la lealtad procesal, toda vez que, por ministerio de la ley y del contrato de 

arrendamiento del inmueble, corresponde al arrendatario asumir el pago de los 

servicios públicos, tanto en el tiempo en que lo ocupó, como al momento de la 

entrega. 

 

SEXTO. En suma de lo anterior, si bien es cierto que dentro del acta de conciliación 

número 14 del 07 de junio de 2022 no se consignó la obligación en cabeza de la 

parte demandada de restituir el inmueble con los servicios públicos al día; no es 

menos cierto, la existencia de un contrato de arrendamiento suscrito por ambas 

partes procesales, que dentro del clausulado, específicamente el numeral séptimo, 

se establece la obligación de dejar saneado todo los servicios públicos consumidos, 

veamos: 

 

 

 

SÉPTIMO. Así mismo, el numeral 3 del artículo 9 de la ley 820 de 2.003 

manifiesta  las obligaciones del arrendatario, de la siguiente forma: 

 
“(…) 3. Pagar a tiempo los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, así como las expensas 

comunes en los casos en que haya lugar, de conformidad con lo establecido en el contrato (…)” 

 

OCTAVO. Se pone en conocimiento a la Honorable Juez, sobre la entrega 



      

 

imperfecta que se surtió el 05 de agosto de 2022 por parte de la restituyente; 

imperfecta por considerar que es la arrendataria la obligada a sanear los servicios 

públicos consumidos durante el tiempo en que ocupó el inmueble, lo cual encuentra 

sustento en lo anteriormente expuesto. Mal haría la juzgadora, itero con profunda 

consideración y respeto, en permitir la entrega de los títulos judiciales a favor de la 

arrendataria, con sustento en la ausencia de acuerdo respecto al pago de los 

mismos, pues como se dijo reiteradamente en este escrito se omitió por parte de 

la arrendataria un deber contractual y legal, y razonar de manera diferente sería 

conllevaría a desnaturalizar la ley de arrendamiento y el contrato privado. 

 

No se le puede imputar a este reclamante el pago de los servicios públicos de la 

arrendataria máxime cuando por un lado, este no fue quien consumió los mismos y 

por el otro, que desde un inicio la arrendataria tenía claro la obligación pluricitada, 

y es ahora que haciendo uso de la interpretación restrictiva del acuerdo suscrito el 

14 del 07 de junio de 2022, se pretende liberar de una obligación adquirida por 

ella desde la suscripción del contrato de arrendamiento.  

 

NOVENO: Al haberse efectuado la entrega en las condiciones anteriores, es en  

donde recae la cuestión a debatir,  toda vez que la institución jurídica, el de la 

entrega, cual se predica imperfecta, consistiendo el defecto de la entrega, por 

encontrarse incompleta, al limitarse la demandada a la entrega de la cosa dada en 

arriendo, pero omitiendo el pago de las anexidades, como lo son los servicios 

básicos domiciliarios, como lo constituyen el acueducto, energía y gas, pese a ser 

esta una obligación principal en el contrato de arrendamiento. -ver clausula 

séptima del contrato obrante en el dossier-.   

 

OCTAVO: La arrendataria le huye al cumplimiento de las obligaciones 

contractuales relativas al pago total de las facturas de servicio públicos, con 

sustento en la ausencia de manifestación en el acta de conciliación. En suma de lo 

anterior, este H. Despacho coadyuva al criterio anterior, sin considerar que, como 

es de usanza en el ámbito jurídico, al haber ausencia de manifestación expresa en 

un documento, es obligación de las partes o de quien conoce el asunto, acudir a la 

norma, la cual fue citada en el numeral anterior y si se quiere, al contrato de 

arrendamiento, que a luz del código civil es ley para las partes1.  

                                            
1 ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento  



      

 

 

 

NOVENO:  Por último, el juzgado en el último inciso del auto del 25 de agosto de 

2022, alude a que el incumplimiento de los servicios públicos tiene una vía 

procesal para su reclamación, a saber:  

“ LEY 829 DE 2003: ARTÍCULO 14. EXIGIBILIDAD. Las obligaciones de pagar sumas en 

dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el 

contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los Códigos Civil y de 

Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de 

servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá 

repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación 

de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas 

debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad 

del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá 

prestada con la presentación de la demanda.”  

No obstante, no se puede desechar el recurso con sustento en este argumento, en 

vista de que, sería poco razonable que este despacho, exhorte al arrendador a 

asumir el pago de los servicios públicos equivalente a DOS MILLONES 

CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE (2.049.876),  que por un lado, este no consumió y por el 

otro, proviene de una actuación de mala fe y temeridad de la contraparte. 

En suma de lo anterior, el juzgador como un agente de justicia debe velar por el 

cabal  cumplimento de la norma y los contratos, sometiendo a la parte incumplida a 

efectuar comportamientos alienados con los principios de lealtad, legalidad y buena 

fe.  

DÉCIMO: Las facturas del mes de julio del año avante, tiene lo siguientes valores 

–se anexan facturas-:  

- Energía    $ 224. 524 

- Gas domiciliario  $1.646.222 

- Agua   $179.130 

 

DÉCIMO PRIMERO: Dichos valores no han sido pagados por la arrendataria, y 

no lo hizo al momento de la entrega, de acuerdo a sus dichos plasmados en el acta 

de entrega parcial, presuntamente porque no habían llegado; empero, con 

posterioridad llegaron y pese a ello a través de su vocera judicial, la demanda 

pretende eludir el perfeccionamiento de la entrega. Permitir tal maniobra, atenta 

de manera flagrante contra la moral y las buenas costumbres y sería privilegiar 



      

 

una conducta de parte inmoral y reprochable.  

 

Con base en lo anteriormente dicho se solicita de la manera más respetuosa lo 

siguiente: 

IV. PETICIÓN 

PRIMERA. REPÓNGASE el auto del 25 de agosto de 2022 y consecuentemente 

el auto del 11 de agosto de 2022, dentro del proceso con radicado 2021-00571-

000, en donde se autorizó a la apoderada CLARA INÉS LONDOÑO identificada con 

cédula de ciudadanía número 30.285.394 y tarjeta profesional número 164.580 del 

C.S.J para reclamar los títulos judiciales por la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000).  

SEGUNDA. En consecuencia de lo anterior, SUSPENDA  la entrega de títulos 

judiciales dentro del presente proceso, a favor de la apoderada CLARA INÉS 

LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía número 30.285.394 y tarjeta 

profesional número 164.580 del C.S.J, hasta tanto, no se certifique el pago total de 

los servicios públicos del inmueble  ubicado carrera 16ano. 51B-11de Manizales.  

 

TERCERA. COMUNÍQUESE a la oficina de ejecución municipal de Manizales,  LA 

SUSPENCIÓN DEL TRÁMITE  DE ENTREGA DE TÍTULOS JUDICIALES 

dentro del radicado 2021-00571-000, hasta tanto se resuelva el presente recurso a 

efecto de evitar daños con la entrega de los títulos.  

Del Señor (a) Juez, 

 

 

 

MAURICIO SUÁREZ PATIÑO 
C.C. Nro. 75.072.245 de Manizales 

T. P. 248.110 del C. S. de la J. 














